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Señor:  

JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

E.   S.  D. 

 

Radicado: 2023-566 

Demandante:  YANETH RODRÍGUEZ ABAUNZA              
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA   DE   PENSIONES – COLPENSIONES, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A Y OTROS. 

Referencia:         DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

SIN CONDENA EN COSTAS  

 

LEIDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

52.897.248 de Bogotá D.C, y T.P.No.152.354 del C.S de la J., en mi calidad de representante judicial 

de la Sociedad SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, con NIT. 800148514-2, DESISTO DE LA DEMANDA DE LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA, RADICADA ANTE SU DESPACHO SIN CONDENA EN COSTAS, lo 

anterior con fundamento en el artículo 316 del C.G.P, que reza:  

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes 

podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás 

actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 



 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Subrayado 

propio)  

Dado que en el presente caso NO SE HA CALIFICADO NI NOTIFICADO la demanda de 

llamamiento en Garantía, es viable y oportuno la petición elevada ante su Despacho, además esta 

solicitud se motiva, en las manifestaciones contenidas en la sentencia SU – 107 de 09 de abril de 2024 

y, en tal sentido, esta figura procesal (llamamiento en garantía) no tendrá vocación de prosperidad, 

en la medida en que la Corte Constitucional como máxima autoridad judicial y garante Constitucional 

del debido proceso, derecho de Defesa y contradicción, estableció la regla que resuelve este conflicto: 

 

 

Por lo anterior, en la oportunidad procesal correspondiente se solicitará al Juzgado la aplicación tanto 

a los procesos en curso como aquellos nuevos procesos que se genere.  

Del señor Juez; 
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